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REF.: APRUEBA CONTRATO DE APORTES PARA EJECUCION DE

PROYECTOS, PROGRAMA DE ME'ORAMIENTO DE tA
ATENcIóN A tA tNFANctA "sEMttUTAs DEL FuruRo",
COMUNA DE PANGUIPULLI, 2015.

vArDrvrÀ 1 tl l||AY 2015

Vl5TOS:

Lo dispuesto en la Ley n'17.301, que crea a la Junta Nacional
lnfantíles, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Ne1.574, de !97!, del Ministerio de

; Ley n" 20.798 de Presupuesto del Sector Público 2015; Resolución 1600 de 2008, de la Contraloría
de la República; la Resolución exenta Ns 015/109 de 15 de junio de 2009, Resolución ne OL5/O26 del 04 de
de 2000, Resolución neOt5lt72 del 20 de agosto de 2001, Resolución n" 015/154 del 01 de septiembre de

de la Vicepresidencia de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles; lo dispuesto en el artículo 59' de la Ley n'
demás normas legales pertinentes y antecedentes tenidos a la vista, por el buen servicio de la lnstitución.

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 28 de abril de 2015, entre la Dirección
de los Ríos de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la Organización Comunitaria Funcional "semillitas

[uturo", se suscribió un contrato de aportes para ejecución del Proyecto "PMl" en el sector de Panguilelfun,
de Panguipulli.

2.- Que, es necesaria la dictación de un acto administrativo
lo apruebe.

CONTRATO DE APORTES

PARA [A EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE ME ORAMIENTO DE I.A ATENCIÓN A LA INFANCIA PMI 2015.

Panguipulli, a 28 de abríl del 2015, entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANT|LES, en adelante "JUNJ|",
Autónoma, con personalidad jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada, RUT N"

representada, según se acreditará, por don Armando Casanova Hernández, lngeniero Comercial,
de identidad ne 13.116.891-8, Director Regional (T y P) de JUNJI, Región XIV de Los Ríos, ambos

en calle Avenida Ramón P¡carte Ne 1022, comuna de Valdivia, por una parte; y por la otra, la
denominada Agrupación de Padres PMI: "semillitas del Futuro" del sector de Panguilelfun Alto, RUT

representada según se acreditará por doña LEÓNIDES ELIZABETH HENRfeUEZ MARTíNEZ, cédula de
ne 11.192.905-k y doña MARGARITA ESTER CÁRDENAS PICHILEF, cédula de identidad ne 11.918.593-9,

con domicilio en Panguilelfun alto 5/N, comuna de Panguipulli, en adelante el " EJECUTOR BENEFICIARIO",

en la nómina de Ejecutores por el Programa de Mejoramiento de Atención a la lnfancia - P.M.l. - de JUNJI,

mayores de edad, han convenido lo siguiente

Nacional de Jardines lnfantiles - JUNJI - es una corporación autónoma de Derecho Público, creada por
con personalidad jurídica, funcionalmente descentralizada, que tiene a su cargo la creación, planificación,

estímulo, coordinación, y supervigilancia tanto de la organización como del funcionam¡ento de los
lnfantíles de todo el país.

con lo anterior, la Ley Ne 20.798 de Presupuestos del Sector Público para el año 2015, en su Partida

Capitulo 11, Programa 02, Subtítulo 24, ltem 03, Sub item 172, y su glosa N'03, dispuso de recursos para la

n del Programa de Mejoramiento Atención a la lnfancia nPMlu, Programa Presencial Concursable,
Pre básica", que tiene por objeto educar y cuídar a niños y niñas menores de 6 años, de sectores

concentrados y urbanos de alta vulnerabilidad social, a través de un proyecto educativo elaborado en
con la comunidad.
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el año 2015, la JUNJI aplicará dírectamente el Programa Presencial Concursable "PMl" en distintas
país.

razón de lo anterior, a la JUNJI le corresponde transferir recursos para financiar el proyecto presentado por el
Beneficiario, denomlnado "¡grupación de Padres PMI: "Semillitas del Futuro" del sector de Panguilelfun

Código rue 14108019, en adelante "El Proyecto", mediante el aporte de recursos financieros que ascienden a
de $2.198.410, (Dos millones ciento noventa y ocho mil cuatrocientos d¡ez pesos) que serán entregados

vez suscrito el presente convenio, y según las cuotas que se indiquen en la Resolución Exenta que aprueba el

Ejecutor Beneficiario se obliga a desarrollar el Proyecto, en relación a los aspectos presupuesterios, en los
aprobados por la JUNJI, en conformidad a las disposiciones generales aplicables a este t¡po de contrato,

se señalan en el Anexo Ns 1 que forma parte ¡ntegrante del mismo y que corresponden al "Proyecto P.M.l
aprobado por la JUNJI contenido en el respectivo formulario de presentación", debidamente firmado por el

del Ejecutor Beneficiario y que forma parte integrante de este contrato. Además, el Ejecutor
en este mismo acto, declara conocer y aceptar el documento "Bases y condiciones para presentar

Programa de Mejoramiento de Atención a la lnfancia PMI 2015"

todos los efectos legales, forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos, que el
Beneficiario, declara conocer y aceptar

a) Proyecto P.M.l. 2015 contenído en el formulario de presentación, propuesto por el ejecutor beneficiario y
aprobado por la lnstitución.

b) Documento denominado "Bases y condiciones para presentar proyectos, Programa de Mejoramiento de
Atención a la lnfancia PMI 2015".

cl Ordinarío N'015/049 del 20 de enero del 2015, de la Dirección de la XIV Región de la Junta Nacional de
Jardines lnfantiles, al Departamento Técnico de la JUNJI, que aprueba y/o efectúa observaciones a los
proyectos PMl.

d) Ordinario N" 015/0553 del 18 de febrero del 2015, de la subdirección del Departamento Técn¡co y
Pedagógico de la JUNJI, dirigido a la Dirección de la XIV Región de la JUNJI, que ratifica proyectos PMI y
establece los montos aprobados para este.

EJecutor Benefìciario se obliga a que los dineros entregados por JUNJI se empleen de acuerdo a lo establecido
el Proyecto P.M.l. 2015 aprobado por la lnstitución y que se contiene en el respectivo formulario de

fìnanciado por JUNJI se debe ejecutar entre el 01 de Marzo y el 31 de Diciembre de 2015, ambas
inclusive.

todo, el contrato expirará una vez terminado y finiquitado el proyecto, sin perjuicio de lo dispuesto en la
décima del presente contrato

entregará el financiamiento del Proyecto al Ejecutor Beneficiario (organización funcional), de acuerdo a

o remesas que se indiquen en la Resolución Exenta que aprueba el Proyecto PMI

perjuicio de lo anterior, la JUNJI podrá, previa solicitud escrita del ejecutor beneficiario, y en cesos calíficados,

la periodicidad de los pagos antes señalados.
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De conformidad a lo estipulado en la cláusula anter¡or, se establece que la JUNJI entregará al Ejecutor
rio la cuota o remeses a que se obliga por el presente contrato, después que se hayan cumplido las

condiciones:

el PMI seleccionado ("Agrupación de Padres PMI: "semillitas del Futuro" del sector de Panguilelfun Alto), al
de la firma del convenio, deberá constituir una garantía de fiel cumplimiento de las obligaciones

ales a favor de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles, por medio de letra de cambio, a la vista autorizada
notario, por el total del monto adjudicado, de acuerdo al formato que la JUNJI proporcionará al ejecutor

Dicho documento deberá ser fìrmado por el o sus representantes, quienes para estos efectos obligan
organización beneficiaria y además se obligan personal y solidariamente ante la JUNJI con ocasión de este

Esta garantía se hará efectiva por la JUNJI, directamente, en caso de incumplim¡ento total o parcial de
de las obligaciones de la beneficiaria

No se podrá transferir recursos al ejecutor beneficiario si éste no presenta en tiempo y forma dicho

remesas respectivas se otorgarán una vez efectuada la obligación de rendir cuenta de la inversión de los
ya concedidos, dichas rendiciones deberán sujetarse a las normas contenidas en Resolución Ne759 de

de la Contraloría General de la República, que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas.

Que se encuentre registrada como persona jurídica receptora de fondos públicos de conformidad a la Ley

el evento que el plazo para la ejecucíón del Proyecto se amplíe a un período mayor del previamente
deberá extenderse la vigencia de la garantía respectiva mediante la suscripción de una nueva letra.

no cumplimiento de las obligaciones precedentemente señaladas constituirá incumplimiento grave del
pudiendo la JUNJI, poner término anticipado al mismo, mediante resolución fundada notificada por

certificada dirigída al domicilio del Ejecutor Beneficiario indicado en la comparecencia

de fiel cumplimiento sólo podrá ser restituida, una vez que la JUNJI apruebe las rendicíones para el
que regula el presente instrumento

de que surgieran desacuerdos entre las partes en cuanto a cualquier aspecto del Proyecto que ponga en
el destino de los fondos aportados por JUNJI o el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, ellos
ser resueltos de común acuerdo. No obstante, si no fuera posible llegar a una solución conveniente, JUNJI

teserva el derecho de reconsiderar el financiamiento y poner término unilateralmente a este contrato en la
indicada en la cláusula precedente. Además, en caso de existir incumplimiento del contrato o uso indebido

losfondos recibidos, la JUNJI procederá a hacer efectiva la respectiva garantía y solicitar la eliminación de la
de ejecutores del Registro de Ejecutores de JUNJl", sin perjuicio de las acciones administrativas y legales

PRIMERO:

este m¡smo acto el Ejecutor Beneficiario, ya individualizados, se constituye como deudor principal y sus
legales como codeudores solidarios, uno del otro y viceversa, pudiendo la Junta Nacional de

lnfantiles perseguir los montos que adeude y se originen en virtud del presente contrato, y de las
que se deriven de é1, respecto de cualquiera de ellos indistintamente

SEGUNDO:

Benefìciario y/o sus representantes declaran en este acto, gue no se encuentran afectos a ninguna de
circunstancias:

a) No tener cauciones vigentes o contratos, por si o por terceros, ascendentes a 200 UTM o más, con la
Junta Nacional de Jardines lnfantiles.

da Jardines lnfantrl€eJuNJl
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b) No tener litigios pendientes con la lnstitución, a menos que se refiera al ejercicio de derechos propios, de
su cónyuge, hijos, adoptados, o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad
inclusive.

c) No tener la calidad de cónyuge, hijo, adoptado, o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la Junta
Nacional de Jardines lnfantiles, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive.

d) No hallarse condenado por crimen o simple delito.

TERCERO:

los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente contrato, las partes se someten a la competencia
lm Tribunales de la ciudad de Valdivia.

CUARTO: La personería de don Armando Casanova Hernández, Director Regional (T y P) de la XIV Región
Los Ríos de la JUNJI, consta en la Resolución N" 015/154 de 01 de septiembre de 2014, de la Vicepresidenta

de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles.

peßonería de doña LEÓN|DE5 EUZABETH HENRíQUEZ MARTíNEZ, y doña MARGARTTA ESTER CÁRDENAS
, para actuar en representación de la organización comunitaria denominada "Agrupación de Padres PMI

del Futuro" del sector de Panguilelfun Alto, consta en Personalidad Jurídica Certificado Ns
otorgado por la l. Municipalidad de Panguipulli, con fecha 12 de diciembre de2Ot4, con vigencia

el 10 de marzo de 2017, tenido a la vista

RESUElVO:

1.- APRUEBASE el convenio de aportes para ejecución de
"PMl" suscrito entre la Junta Nacional de Jardines lnfantiles, y la Organización Comunitaria Funcional

litas del Futuro", RUT 65.0:14.3026, cuyo texto es el siguiente:

2.- Transfiérase, los montos correspondiente a lo dispuesto en la
cuarta, del convenio antes aprobado por un monto de 51.538.887 (Un millón qu¡n¡entos tre¡nte y ocho mil

odrenta y siete p€sosl, correspondiente al 709o de primera remesa para ejecución de proyectos programa

3.- lmpútese el gasto que genere la presente resolución al
02, SubtÍtulo 24 Ítem 03, asignación 172, subasigancion 002, del Presupuesto vigente de la Junta Nacional

Jardines lnfantiles.

REFRENDESE, PUBUQUESE y ARCHÍVESE.

(.)
\ I )l;il

CASANOVA HERNANDEZ

REGIONAL (T y Pf DE tOS RIOS

NACIONAT DE JARDINES INFANTILES

.l c¡ r¡tã
tnfð dêJaôr¡les de Los Rfoodel Fututro (Convenio)

de RR.FF (Convenio)

Jurídico (Convenio)
de Planificación y control

dirección Técnica
PMI - CASH

Financiero

l,l. tØ. Vâldyrå.
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CONTRATO DE APORTES
PARA tA ElEcucÉN oE PRoYEcros DE MEJoRAMTENTo DE tAATENc¡óN A [A tNFANctA pMt2o1s.

Panguipulli, a 28 de abril del 2015, entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANT|LES, en adelante "JUNJI', Corporación
con personalidad jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada, RUT N' 70.072.500-2,

según se acreditará, por don Armando Casanova Hernández, lngeniero Comercial, cédula de identidad ns
-8, Director Regional (T y P) de JUNJI, Región XIV de Los Ríos, ambos domiciliados en calle Avenida Ramón picarte

1022, comuna de Valdivia, por una parte; y por la otra, la Organización denominada Agrupación de padres pMt

del Futuro" del sector de Panguilelfun Alto, RUT 65.034.302-6, representada según se acred¡tará por doña
ELIZABETH HENRÍQUEZ MARTfNEZ, CédUIA dC idcNtidAd NE 11.192.905.K Y dOñA MARGARITA ESTER CÁRDENAS

, cédula de identidad ns 11.918.593-9, ambos con domicilio en Panguilelfun alto S/N, comuna de panguipulli, en
el " EJECUTOR BENEFICIARIO", inscrito en la nómina de Ejecutores por el Programa de Mejoram¡ento de Atención a

lnfancia - P.M.l. - de JUNJI, todos mayores de edad, han convenido lo siguiente

lunta ftlacional de Jardines lnfantiles - JUNJI - es una corporación autónoma de Derecho público, creada por ley, con
jurídica, funcionalmente descentralizada, que t¡ene a su cargo la creación, planifìcación, promoción, estímulo,
y supervigilanc¡a tanto de la organización como del funcionamiento de los Jardines lnfantiles de todo el país.

con lo anter¡or, la Ley Nq 20.798 de Presupuestos del Sector Público para el año 2015, en su partida 09, Capitulo
Programa 02, Subtítulo 24, ltem 03, Sub item 172, y su glosa N'03, dispuso de recursos para la implementac¡ón del

de Mejoramiento Atención a la lnfancia "PMl", Programa Presencial Concursable, de Educación pre básica", que
por objeto educar y cuidar a niños y niñas menores de 6 años, de sectores rurales concentrados y urbanos de alta

social, a través de un proyecto educativo elaborado en conjunto con la comunidad.

el año 2015, la JUNJI aplicará directamente el Programa Presencial Concursable "PMl" en distintas regiones país.

¡azón de lo anterior, a la JUNJI le corresponde transferir recursos para financiar el proyecto presentado por el Eiecutor
denominado "Agrupación de Padres PMI: "semillitas del Futuro" del sector de panguilelfun Alto, Código Ne

en adelante "El Proyecto", med¡ante el aporte de recursos financieros que ascienden a la suma de $2.198.410,
millones c¡ento noventa y ocho mil cuatrocientos diez pesos) que serán entregados una vez suscrito el presente

y según las cuotas que se indiquen en la Resolución Exenta que aprueba el proyecto pMl

Ejecutor Beneficiario se obliga a desarrollar el Proyecto, en relación a los aspectos presupuestar¡os, en los términos
por la JUNJI, en conformidad a las disposiciones generales aplicables a este tipo de contrato, que se señalan en el

Ne 1 que forma parte integrante del mismo y que corresponden al "Proyecto P.M.l. 2015 aprobado por la JUNJI
en el respectivo formulario de presentación", debidamente firmado por el representante del Ejecutor Beneficiario

forma parte ¡ntegrânte de este contrato. Además, el Ejecutor Beneficiario, en este m¡smo acto, declara conocer y
el documento "Bases y condiciones para presentar proyectos, Programa de Mejoramiento de Atención a la lnfancia

2015"

todos los efectos legales, forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos, que el Ejecutor
declara conocer y aceptar:

a) Proyecto P.M.l. 2015 contenido en el formulario de presentación, propuesto por el ejecutor beneficiario y aprobado
por la lnstitución.

b) Documento denominado "Bases y condiciones para presentar proyectos, Programa de Mejoramiento de Atención a

la lnfancia PMI 2015".

c) Ordinario N" 015/049 del 20 de enero del 2015, de la Dirección de la XIV Región de la Junta Nacional de Jardines
lnfantiles, al Departamento Técnico de la JUNJI, que aprueba y/o efectúa observaciones a los proyectos pMl.

d) Ordinario N'015/0553 del 18 de febrero del 2015, de la subdirección del Departamento Técnico y pedagógico de la

JUNJI, dirigido a la Dirección de la XIV Región de la JUNJI, que ratifica proyectos pMl y establece los montos
aprobados para este.
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Ej€cutor Benef¡ciario se obliga a que los dineros entregados por lUNll se empleen de acuerdo a lo establecido en el
P.M.l. 2015 aprobado por la lnstitución y que se contiene en el respectlvo formulario de presentación.

financiadoporJUNll sedebeejecutarentreel 01 deMarzo yel 31 deDicþmbrede2015,ambasfechasinclusive.

el contrato expirará una vez terminado y finiquitado el proyecto, sin perjukio de lo dispuesto en la cláusula décima
preænte contrato.

entregerá el flnanciamiento del Proyecto al EJecutor Benefrciario (organÞación funcional), de acuerdo a las cuotas o
que se indiquen en la Resoluclón Exenta que aprueba el Proyecto PMl.

dlneros señalados serán depositados en la cuenta f¡ TUeOggSOOO del Banco Estado, perten€c¡ente a la organización

denominada'Agrupaclón de P¡dns PMI: Scmllllta¡ del Frnurof del sector de Pangullelfun Alto.

perjulclo de lo anterlor, le JUNII podrá, prevla sollcltud escrita del ejecutor benefrciario, y en carrs callflcados, varlar la

de los pagos antes señalados.

onformldad a lo estipulado en la cláusula anterior, se establece que la JUNJI entregará al EJecutor Beneficiario la cuota o
a que se obliga por el presente contreto, después que se hayan cumplido las sigulentes condiciones:

el PMI seleccionado ('Agrupación de Padres PMI: "Scmllllt¡¡¡ dcl F¡¡turo'del sector de Panguilelfun Alto), al momento
bffrma del convenio, deberá constitu¡r una gahntíe de fiel cumplimiento de las obligacbnes contractuales a favor de la

Nacional de Jardines ¡nfant¡16, por medio de letra de cambio, a la vista autorizada ante notario, por el total del monto
de acuerdo al formato que le JUNJI proporcionará al eJecutor beneficiario. Dicho docu¡nento deberá ser firmado

el o sus represententet quienes pera estos efectos obligan a la organlzacirin beneficiaria y además se obligan personal y
ante la JUNII con ocasión de este contrato.

Esla garantía se hará efectlva por la JUNJI, directamente, en Gaso de incumplimiento total o parcial de cualquiera de las

de le beneficiaria.

tlo se podrá transferir recursos al ejecutor beneficiario sl éste no presenta en t¡empo y forma dicho documento.

[¡s remeses respectþas se otorgarán une vez efectuada la obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya

dkhas rendkiones deberán sujetarse a las normas conten¡das en Resolución Ne759 de 2fl)3, de la ContralorÍa
de la República, que fija normas de procedlmlento sobre rendicirln de cuentas.

se encuentre registrada como persona jurldica receptora de fondos públicos de conformidad a la Ley Ne19.862

el evento que el plazo para la ejecución del Proyecto se amplíe a un perfodo mayor del prev¡amente establecido, deberá
la vigencia de la garantla respect¡ve med¡ante la suscrlpción de una nueva letra.

cumplimlento de las obligaciones precedentemente señaladas constituirá lncumplimiento grave del contrato, pudiendo

Ljl{ll, poner térmlno ent¡c¡pðdo al mismo, med¡ante refoluc¡ón fundada notifkada por carta certlfkada dirlgida al

del Ejecutor Beneficiario indicado en la comparecencia.

de fiel cumplimiento sólo podrá ser restituida, una vez que la JUttll apruebe las rendiciones para el período que

el presente ¡nstrumento.

asode que surgieran desacuerdos entre las partes en cuanto a cualquler aspecto del Proyecto que ponga en peligro el

de los fondos aportados por JUNII o el cumplimiento de los obletivos y metas convenidas, ellos debenin ser resueltos

orntln acr¡erdo. No obstante, si no fuera posible llegar a una solución conveniente, JUNJI se r€serve el derecho de
el flnanciamiento y poner término unilater¿lmente a este contrato en la forma lndlcada en la cláusula

Además, en caso de existir incumplimlento del contrato o uso indebldo de los fondos recibldos, la JUNJI

a hacer efectiva la respectiva târantía y solicitar la eliminación de la "Nómina de ejecutores del Registro de
de JUNJI", sin perjuicio de las acciones administrativas y legales que correspondan.

PflilERO:

Ët€ m¡smo acto el Eiecutor Beneficiario, ya individualizados, se constituye como deudor principal y sus representantes

?015

JUNJI

corno codeudores solidarios, uno del otro y vioeversa, pudiendo la Junta Nacional de Jardines lnfantiles perceguir los
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que adeude y se oriSinen en virtud del presente contrato, y de las obligaciones que se deriven de é1, respecto de
de ellos indistintamente.

SEGUIIDO:

Beneficiario y/o sus representantes declaran en este acto, que no se encuentran afectos a ninguna de las

circunstancias:

af No tener cauciones v¡gentes o contratos, por si o por terceros, ascendentes a 200 UTM o más, con la Junta Nacional
de lardines Infantiles.

bl No tener litigios pendientes con la lnstitución, a menos que se refiera al ejercicio de derechos propios, de su

cónyuge, hijos, adoptados, o parientes hesta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
cf No tener la calidad de cónyuge, h¡jo, adoptado, o pariente hasta el tercer gredo de consanguinidad y segundo de

aflnidad lnclusive resp€Gto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la Junta Nacional de Jardines
lnfantiles, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive.

dl No hallarse condenado porcrimen o simple delito.

los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente contrato, las partes se someten a la competencia de los

de la ciudad de Valdivia.

CUAßÍO:

de don Armando Casanova Hernández, Director Regional (T y Pl de la XIV Región de Los Ríos de la JUNJ!, consta
Resolución N' 015/154 de 01 de septiembre de 2014 de la Vicepres¡dentâ Ejecut¡va de la Junta Nacional de Jardines

de doña tEóNlDEs EUZABETH H€NRíQUEZ MARÍNEZ, y doña MARGARITA EsrER cÁnoerues ptcHtlEt, para

en representeclón de la oryanización comunitaria denominada "Agrupación de Padres PMI: "semillitas del Futuro" del
de Panguilelfun Aho, Jurfdica Certificado Ne 104954/2013 otorgado por la l. Municipalidad de

con fecha 12 de vigencia hasta el 10 de mazo de2Ot7, ten¡do a la vista.

lectura firman.-
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